
ESTATUTOS

EhI EL H
E BEGIRAI{ AL §INDICATO OE SEFNÍIDOHE§ PUBLICOS

Cü{STIruCf,O{AL M MIXTLAN,AYTJNTAIIIENTO

JALTSM.

Declaracl6n de PrlncLpLoe.

Constitucl6n, Lema y Domf.cillo de1 Sindicato.

De Ios Mlembros del Sindicato, 0bllgaciones y
Derechos. Beqr r.j sitos de Aúnlsl6n.

Íle 1as AsambJ-eas Generales,

Del Donritá Ejecr-rt'-ivr-] ). fir-ii-e.gaclones. Atr,lbuciones y
Obligaciones de l-os lntegrantes.

Sostenimiento y Pati"C.monÍo de1 $l-ndlcato,

De 1as sancfones, suspensi6n y pérdida de derechos.
De la Comislón de Honor y Justicie,

DlsposLcl,ones Generales .

Transltor{.os.

CAFITI.T.O

CAPITULO

GAPfTLN-O

CAPTTULO

CAPTTI.JLO

CAHTTULO

CAPITULO

SEGLJNDO,.r

TEF¡CEBO, +

CIJABTO. -
SUINTO. -

SEXTO. -
SEPTTiTO. +

CAHTTI,JLO OCTAVO. -
OAPTTIT.O NO/ENO, *

"cA4fL[-o PHTMEB0'

DEO-ABAffOI\¡ ffi PB NGIPI ffi,
eL H. Ayuntamiento -
fundarnentales Los

sociales, laborales-I.- La defensa en [omún de ]-os inter"eses econ&nfcos,
y profesJ.onaLes cle sult miembros.

II . - La superaciór! constante de Los trabajadores al Seryiclo del Munici
deI pafs, cumpliendo 1os postuladosplo para obtener eI de§amoL1-o arm6nLco

IIf , - Manterer la 
[ndeOendencia 

y autonomfa deI Sindicato.

Artfculo 2o,- EI plpg*ru de accidn del SÍndlcato, conprende los sigruien-
tes objetivos gelreralep y especlficos:

L - Lograr un trab[Jo productivo y eff.ciente al senricLo de]- Ayuntamiento
y de los ciudadanos.

If. - Que Ia activL
eh sus funcl.ones a Los
lmpartfcl6n de Ia just
soclal.

fII, - Luchar para
res deL Artfculo 123 C

dores PúblJ.cos de1 Est

ad de1 Slndlcato sea
Servlclores Públicos
cia, hasta 1Legar a

base de una a&cuada or{.entaci6n-
y Funcionari.os encargados de Ia
alcanzar su completa Justlcl,a -
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IV,- E1 Ln
sf.ndLcatos fraternos

)t. - Luchar
deI SlndJ.cato,
en serrrlcio,

de experiencia y conocLmlentos, con 1os
simllar es del Pafs y del Extranjerro.

')

constante
cm otrcs

V.- La accÍón pe

Munfclpales, cü1 Ias
coordinada del Sindicato con las Dependencl.as-

tltuclones OflciaLes descentraLizadas y privadas, --
y con los organl,srnos opreros y campesLnos, a efecto de mancomunar el esfuer
zo generalr Bñ favor + Ia elevaci6n socLal, econ6mica, polftlca, intelec 3

tual y rnoral de 1as grhndes masas de nuestt'o pr.eblo,

VI.- Hespetar las
deI Muntctplo y lucha

ponqulstas obtenLdas por Los trabaJadores aI Senrl,clo
por superarlas.

YIf . fugnar por
los trabaJadores aI

eL rrespeto absoluto de Ia ganantfa de inamovl,lldad dej
Sefvfcio de1 MunlcÍpio.

\Eff . - Gestlonar Lh revisi6n per{6atca de Las Normas Escalafonari.as a
tln de que éstas garantLcen plena y constantemente eI derecho de ascenso
de todos Ios trabaJado¡es y prqnover e1 rneJoramiento pennenente a los ser
vlclos qt.e se 3.es pres]tan.'i

ficas y a las creencias religf.osas --
baJadores.

rabajadores aI ServLclo deL Munfclplo

para qfe los trabajadores Jubllados que hayan sido miembros
obtenga¡ beneficios de mejorfa sÍml-Iares a 1os trabaJador:es-

XfL- Prqnover Ia f,articipacL6n de la mujer
ctal y polftica de Ia 

faclón.

ruII. - Por Ia crea|ión de1 Seguro de Vida,

en Ia vida económica, so

Artfculo 30. - EI S

Constituclonal de Ml.xt
Ley para 1os Servldorc

so y sean admltLdos
estos Estatutos.

ArLÍculo 4o.- Consilftry"n eI presente Slndicato, todos los Servl.dores
de base que están actuqlmente en servicio y qt^e slgnaron e1 Acta Constltutl
va y rle aprobación de $statutos; y Ios que en eI futuro sollciten su ingre-

XIV.- Por La crcacJ-ón de cajas de ahorro.

"CAHTTULO SEGtf{M"

Cü\¡STfTUCf,ollü, LEtrlA Y Dffif CTLI0 DEL SIhIDICATO

ndicato de Servidores Púb}icos en el H, Ayuntamiento
án, Jallsco r s€ constftuye en los términos cle la
Públicos clel- Estado de Jallsco y sus MunlcLpios.

pof 1a Asamblea General conforre a las disposiciones de
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1as organi.-
e internacionales y

podrá formar parte de la Federación de Sindicatos de Empleados aI Servicio-
del Estado de Jaliscor @ñ los términos de los Estatutos de dicha Organiza
ci6n.

Artfculo 6o.- El Lema de1 Sindicato es: "UNIOtl, BÉEPET0 Y FBATEBT\¡fDAD -
PARA L(tr EMH-EAMS MIf\TTCf,PALES".

Artfcul o ?o. - il dsnlclllo 1-egaL de1 Sindicato 1o es Ia pobLaci6n de
Mfxtlán, Jalisco.

"CAqtruLO TEHCEHO"

É Lffi (relenos DEL SINDIGATO, OEil-IGAGIü,IES Y EBEOiCIS.

ffiq{tsrros DE Aü\lrsrot\l.

Artículo Bo. - Son miembros deI Sindicato de Senddores Públicos en eI
H, Ayuntarniento Constftuclonal de Mixtlán, Jallsco, todos 1os empleados que

fl-rman eL Acta ConstLtutiva deI SindS.cato, asf corno Ios que con postertorC,-
dad lng¡€sen al Servicü.o deI Municlpio, con excepcLón de aqueLJ.os que sean-
considerados de confllilrza en 1os términos de1 Artfculo 4o, Fracci6n IfI de-
la Ley para los Senrldores Públicos deL Estado de JaLisco y sus Munlciplos,

ArtfcuLo 9o.- Para ser ml-embro del SindLcato son requisitos indlspensa-
bles Los sf-guLentes ¡

a).- Ser empleado de base del H. Ayuntamiento Constitucional de Mixtlán,
Jalisco,

b),- Presentar solicilud por escni.to, tres retratos de frente tamaño creden
cLa1, copia fotostáUqu de su nomblramiento y de afil,iaci6n en la oficina co
rresplondiente de conlroI de personal, y ser aprobada su admisl6n cuando :
renos por La mitad mád uno de 1os rniembrus asLstentes a Ia AsambLea cotr€s-
pondiente.

c) . - Que en la sol-ic1lud prcteste e1 interesado acatar estos Estatutos y
Ios acuerdos tenidos q" Asamblea GeneraL del SindLcato.

U).- No pertenecer a rttngún otro sj-ndfcato burocrÉtlco estatal o rnunicipal-
y que justiflqr-re eI sqlicitante no tener antecedentes penales pendientes
nl haber sido condena& por delitos infamantes.

Artfculo LOo. -
I

I

Sori obltgaclones de los miembr^os de1 Sindicato:

a).- Prestar su concurso mora1, fntelectuaL y mater{.al, pqra la realiza
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cL6n de sus prd-ncLplos y fLnall-dades t y ayudar fraternal y solLda
ri.amente a todos los dernás mlembros de1 Slndicato en Ia resoluct6n-
de sus problemas personales y de trabaJo.

b).- Aslstlr con puntualldad a todas sus sesJ.ones y aceptar desempeñar -
eficientemente los cargos y comLsiones que les confie rra el Cornlté -
EJecutlvo de 1a Asamblea General.

c) . - Obsenrar una rlf-sclplLna socl-al estrC.cta, cumplf-endo y hacLendo
cumpll-r 1as normas establecidas en estos Estatutos y acuerdo de

Ias Asambleas.

d).- ContrC-buÍr a1 sostenlmiento de1 SJ-ndicato, pagando con puntualidad
las cuotas sindicales ordj-narias y aceptar Ia deducci6n cortespon-
diente, 1a que no excedená del 1% del total de1 sueldo.

e).- Solicltar el auxllLo deL Sindicato pera eI arreglo de los conflic
tos que resulten de1 desempeño de sus labores.

f).- Desempeñar con lealtad, honestidad y diligencia, 1os puestos de
dir:eccl-6n sindical que las Asembleas les confieran.

g).- Velar pernanenternente por Ia unidad e integridad de1 Sindicato.

Artículo 1Io,- Son derechos de Ios miembros del Sindicato:

a). - DelLberar y votar en Ias Asanbleas Genenrles Ordlnarias y Extraordi
nard.as, asf Gqno ser electos para ócupar puestos en el Cornlté Di :
¡'ecblvo y en cualquier otra cornlslón.

b),- Gozar de todas 1as ventajas de cualquiar fndole, obtenl,das por eI
organLsrno en prrcvecho de sus miembrts, de lg.ra1 manera ser defendi-
dos en sus derechos escalafonari.os y contra los cambios injustifi
csdosr poF medio de1 apoyo sindical.

c),- Ser defendidos en caso de acusación en su contra, Eñ re1aclón con
sus f¡.rnciones,

d).- ncuair por conCucto de 1os Directivos deI Sindicato, a1 Tribunal
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de Arbitnaje y Escalafón, pam l-mpugnnr las resoluci-ones que 1es
perjudlquen.

e).- Dlsfrutar de los senrlcios eslstenoLales y admlnlstrativos, deportl-
vos y de cualquier otra fndole que otorgue eI lvlunicipio a sus ser
vldo¡es, asl como los beneficJ.os a que se r^eftere La Lty para los
Serrrl-dores Públtcos de1 Estado de Jallsco y sus i.luniciplos, aún
cuando se encuent¡en comisl-onados en labores slndLcales y no se en

cuentren en se¡rricl-o a ctLvo .

f).- Et que se asesore gratuLtamente a las pereonas que se designaron co-
mo beneflclard-os por eJ- serrrldor munlclpal r Eñ caso de su fallecl-
rnLento, para qr€ en eI menor plazo logren eI pago de 1as prestaclo
bes a que turrieren de¡echo.

"CAPITULO UJAH|TO''

E LAS ASAMA.EAS GEI.EHALES

Artícu1o 12o.- EI Poder Supremo de1 Sindicato ¡^eside en 1a Asarnblee-
General que se lntegra con la mitad más uno de los Lntegrantes deL sindl-
cato, 1os scuerdos y resoluciones que emanen de ésta, son obligatorC.os
para todos 1os mimrbros de1 Sindicato.

ArtÍcu1o 13o.- La Asarnblee General OrrJLnar{.a se r:eunirá e1 último
vlernes del mes de Julio y Enero a las 15:OO horas en e1 local que expre-
sanente sB designe para 6l-1o, o en alguna de las instalaciones MunicLpa
1es, pr€via Convocatoria en Ia que constará Ia Orden de1 Dfa y será Ian
zada con 15 qulnce dfas de anticipacL6n. Las Asambleas General,es Extraon-
dlnarias se celebrarán prevla Convocatord.a lanzada con 5 cinco dfas de
antLcJ.pación en la que constará Ia Orden del DÍ.; y se ftjará copia de
1a misma en cada una de 1as Dependenclas MunÍ-cipales en lugares visibles,
para que se enter:en de Ia celebrración de 1a Asamblea. La omisión de este
requisito Lnvallda 1a Asamblea.

ArtÍculo 14o.- La Asarnblea General, celebrará Sesi6n Extraordlna
rc.a cuando 1o acuerde eI Comité Ejecutivo o 1o solicite eI 3qá de los
miembr os -. .ectivos de La organizaci6n.

Artlculo LSo.- Todos 1os asuntos en que se inte¡esen los fines esen-
ciales de Ia organización, serán llevados a Ia AsambLea General. Las vo
taciones podrán ser públicas, nominales o colectlvas y 1os debates se
regirán con eI Beglamento gue Be expida oportunamente.
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A¡tfculo 160.- Las atr{.buclorps # Ia Asamblea Genersl son¡

B).- Conocer y resolver todos los confllctos relaclonados con Ias labotes
dE los mlembms.

b).- Resoltm Ia affi.s166 o Ia expr.rLsi6n de lossoclos, asf como 1os Gasos

de suspensl,6n dB derechos sindÍcaIes.

G).- Conocer los lnfonms gr^E #bená r:endl.r uria \rez al año el Cord.tÉ -
EJecutlvo, asf qqoo eI nrorrlml,ento de fondos y valores del pat¡C.monl.o

&f Sindlcato gue se rendirá cada seis neses.

d).- Verdffcar las eleocfonss de Los mfend¡ros del Cqnl.té DlrectLvo, si,en-
. do reqrdElto de validez pare este tLpo de Asambl-eas, Ia presencüa -
e'n Ia pr{.rena ctta de1 7S de los soclos acülvos, y Bn segunda o -

ulEr{.otea con los socf,os que asf.stan. -

e).- Decl.dÍr con la m¡or{a de cuando ípnos eI 4 * k totalldad & -
los socl.os actlvos, sobre eI eJerciclo de1 derecho de hrrelga, cuan -
do se cmsLderen v'Lolados & manera gereral y eüstemática los &re -
c*¡os conslgrrados en favor de los trabaJadores.

f) . - D" Los dernás asuntos qre afecten Ia trj.da soclal o gue eepecfff.cEnEñ-
te aean señalados por las Leyes apIlcables.

A¡"tfculo 17o.- Las votacLones en las Asambleas Generales Orülnarlas-
y Extraorrlf.nar{.as a gue sá conv$luBn tendrá valLdez con Ia mitad más -uno de los socíos preEentes a Bxcepcfón de los casos ¡*enc{.onados en eI -
A¡tfculo anter{.or y Las resoluclores gue ae votaron y aprobaron, obllga -
rán a todos los mLembroE de1 Slnúlcato. Tanto las Asambleas Orúina¡d.as -c(mo 1as ErtreordlnarC,as no tend¡án valldez sl- los nd.erúros SlndLca.les -no son notiflcados en los t6rminos del Artfculo 13o. de estoe Estatutos.

ArtfcuLo 18o.- EI Sfndtcato s¡a entiende constitufUo por tLerpo in&-
ftLnl,do y se disolrrcrá por eL voto ds una ma)Dr{a no ¡renor deI S4 de Ie-
mfemb¡ os actlvos, y por J.os casos pretrlstos en Ia Ley para Ios Ser.rrJ.dores
Púb1lcos del Estado de Jallsco y sus l¿lunlclpios,

iG/{{fTtI.o EIIINTOT

tEL UnfiTE EJEE[JTI¡/O, ATHIHJGIOÍ\¡ES Y

(H.IGACTCNEE.
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Artfct¡Io 19o.- Ee eetablece un Cord.té EJectrtÍvo encargaú de hacen-
crrrpllr los presentes Estatt¡tos y lae #terrrd,nacLonea de las Asar¡üleas -
Generales, qug du€rá Bn aua fLmclonEg tres años t estará Lntegr¡udo po*-
Ios algrrd.entes ft¡ncl,ona¡d,os :

SECFETAHTO GE}GHAL

SECRETARIO OE ÍHBAT.TIZAGTü{ Y HELAGI(NES

6ECHETAHIO DE A TA§ Y Af,.EHDTE

SECHETAHTO DE- ACGT(N SffiTAL Y OJLTUHAL

SEEHETAHIO E- ACCIU{ FAENIL

.SESIETARIO 
TE AtrCI(N EP(HTTVA

SECETAHTO EE EINAÍ\IZAS.

TreE Vooales r grrc sr4l'trán las ausencLas tenporal"es o deflnttf.vas -
de los anteri.ores, Bü Ia auaencia ft.rre Éflnltlva del Sec¡-tari,o @ne -
tEI, aE r-gr.srl,ná que la Éel.gnacl,6n deI eubstltuto, ae haga an Asa¡rüIea
Generul Bct¡ao¡rtlnar{.a, a Ia qtp con\rocará OE Lrupdlato eI Secretar{,o -
É 0rlranLzacf.6n; e-n las ar¡senclas da los &nás Sec¡=ta¡{.os, el Cmfté -
EJecubtr¡o Llanará al Voca,l qrr cons¿dere más a&cuado.

Artfcr¡L o fro,- La elecel6n del Cqd.t6 EJecutl.vo se hará en Ia r¡e -
st6n corrrespondl,enüe aI nns de mar:zo deI año & la eleccl6n, prevla eon-
r¡ocator{.4. que lar¡za¡rá eI CoÍd.t6 EJectrttvo con 15 dfas de antlctpacl6n y-
tBndná loE rd.s¡tros ¡eguleltos ü publlcldad Estableclüs para las Asarr ;
bleas Gercml,ee (H.na¡tas y Extr:amdlnarlas.

ElL nt¡evo M,t6 EJeortlvo, tqilaná posesl6n de E¡u oattgo, e1 sl.gulen-
tB dfa rÉbt1 aI de Ia eleccÍ&r.

A¡tfculo 21o,- Ghrcda proH.blda la ree1ecc16n a un ml.mo ca¡go del -
Cqrd.té Dlrecüfr¡o.

Al.tfculo 2o.- EL Corrd.t6 EJecutlvo sallente, harÉ entregn al Cord.té
Electo, é los sl,gr¡lentes docuentos: Corte dB CaJa GeneruL, Inventar{.o-
é 1os Bleme del SÍndlcato, Irnrentar{.os dBI ArcfÉvo y Documntos, asf -
ccrtp los Ljlbros dB Actas y corr-Espondencla sl.ndl.cal. Los sec¡starlos -
ea}Lentes pnesentarán rrr lnforr¡p gBneral É gus actlvtdades y de los -
asuntos en trámtts o pendLerrte para orfentar debldanpnte aI Cornf.É EJe -
c¡¡tlvo.



-8-

Artfculo 23o.- Se deslgrnaná una Csrrlslón h Honor y Justlcla por -
eI Cunlté Dlrectivo, para que conozca de las sanclortrs, responsablll -
dadee o de estfril.¡los d Lncenttvos, a qLE tengan derecho o ss hagan -
acreedorea los nd.e¡r{¡rcs de1 Sindlcato en eI desempeño & sus funclones.

Artfeull QQs.- Pa¡ra ser rniembro del Coíd.té DlrectLvo, sB rEguLere:

a ) . - Terer 18 años ct¡npI1dos.

b).- Estar en pleno eJercfc{,o de sus der=chos sLndl,cales y saber leer
y escr{.blr.

c).- Tener una antl,grrrdad r¡fnL¡na de dos añoe de de¡rect¡os sln-dtcales -
anter{.ores a Ia fecha de La Asanülea de Eleccfón.

a

Artfculo 25o.- Sq,r facultades del Cdnlt6 (lecutlvo:Ias sñgulen -
tes:

I . - Vigrllar porgue E¡a crmplan las fj.na1:LdadeE de1 Slndlcato.

II. - Efectuar Seslqres OrdinarC,as deI Cqnité por 1o mGtnos una --vez cada dos ,tEs€rs y &traordlnarC.as en los casos grrc Lo Juzgrue DGln\rEr-

nLente.

III. - Estudlar y resolver Los prcblems urgentes que sB presenten
a resern a dB smeterlos a Ia eonsl.de¡uc16n dB las AEarüIeas, tomando -
y eJecutando 1as nedldae urgenües a lndispensables.

IV.- Convocar y pttsldlr Ias AsarÉleas Generales Bn Los térmlnos-
de estos Estatutos.

V.- Obsenrar una r{.gurosa disclpLina aI cumpllrentar los acue¡rlos
de Ia AsarüIea y extglrlla en los qr.p ae, cqnislonen por las Asa¡úleas -
o por el propLo Corrd,tá,

\llf . - Convocar a la celebracl6n dB cmferencLas de estudlo o even-
tos de educacl,6n slndlcal . '

V[I.- Desfgnar a las Cqnislores dB Honor y Justlcla.

!lfII.- Los demás qte pudleren tesultsr de Ia Ley o de los pFBB€rfl -
tes Estatutos.
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Artfculo 26o.- Sm atrd.buol.or€s de1 Secretarlo GenerraS., las sl.
gulentes:

I.- La HepresentacLón JurfcEca de '.1a OrganfzacL6n SLndical, Ie -cornesponder€ en forma exclusLva aI Secretar{.o General.

II.- Vlgrtlar porgrre se cumplan las ftnalldades del StndLcator las -
dlsposl.ci.ores de la Asanblea, o las que el Corrd,té EJecutlvo Io lndlqusn
y las qr.r sus nepresentados le sollclten.

Iff . - Cqtvocar a lae Asambleas flrdlnar{.as y ExtraorrlLnar{.as del
Slndl.cato y Seslorrs dBI Cord-té EJecutivo, legallzando con Bu flrma
las actas respecttvas,

fV.- P¡restdlr las Seslones de Cofid.té y las Asard¡leas Gererales.

V.- Cqwocar a las Seslores en los t6nd.nos de estos Estatr¡tos.

VI. - Obsenrar una rtgurosa dLsclplina aI cwrpl-Ímentar los acuer E
dos de La Asambl,ea flrrllna¡{.a y Ertraordinaria asf ermo las & su -
Juri.sdiccl.6n, y extglrles en los que se cond.sLonen por las AsambLeas -o Seeisres y por eI p¡oplo Cor¡lté.

\fll - Los demás que puéaan ¡esultar de la Ley o dB los pressntes -
Estatutos.

\EE.- BendLr lnfo¡rm de su gestl6n, cuando menoe

en Ia AsanüLea correspondlente aI nE s de Marzo.

IX.- AEurd.r en unl6n del SecretarC.o de Flnanzas, Ia resporisablll
dad en eI maneJo de los fsrdos slndLcales y de los blenes patrtmonia
les deI Sl,ndl-cato.

X.- Autor{.zar Junto con Ia f1¡ma del Sec¡etar{.o de OrganlzacLón
Helaclonea, Ia conespondencla del- SLndf cato.

-

t

uria vgz aI año -
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E.- Los demás que resulten de los acuerdos
Asambleas o por 1os prresentes Estatutos.

tomados por las -

ArtÍcu1o 2?o.- Son atribucLones de1 Secretario de OrganLzaclón
y Belaciones, Ias slguientes:

a) . - Llevar un r:egd-stro mj.nucioso de 1os miembr os del Sindica-
to y asentar en e1 mlsmo los rnovlmientos que se efectúen.

_ _b) . - Integrar e1 archivo de Ia Sec¡^etarfa de Organl.zaci6n con-
todos 1os datos y antecedentes ¡:elativos a los soclos y a 1a vida
organf.zada del Sindicato.

o

c) . - Realizar las actirridades gue sean necesarias para {Justar
eI conrportamiento y Ia conducta de Ios socios del SLndicato a las
normes establecidas por Ios Estatutos y los acuenJos tomados por
las Asambleas.

d) , - Expedir credenciales a los miembr^os deI Sindj-cato con
su firma y Ia deI Secretario General de1 mismo.

eJ.- Intenrenir en Ia solución de todos los prcblemas de Orga-
nLzaci6n del SLndicato que se presenten.

f) . - Difundir entre 1os miembros del Sindicato 1os puntos de
yista deI mismo en materta educativa, poIítica y sindical.

g) . - Autori-zar y legalizar cm su firma y Ia del Secretari.o
GeneraL l-os Librbs de: Begrlstro de Confll ctos, Begistro de Movl
mientos, de Fondos SLndicales y Lib¡:o de Actas, asf como autorizan-
tambLén junto con Ia deI Sec¡etario General-, la correspondencia
con su firma,

h).- Culdar de Ia unidad y disciplina de todos los mlembr^os -
del Sindicato llevando para é11o un registro estadístico de todos
los socLos en eI qLre se anoten Ia antiguedad, los datos gereralEsr-
eI cumplimiento en e1 pago de 1as cuotas y 1o r^elativo a Ia conduc-
ta sindical de cada uno de Los socios.
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Las atrd-buciones del Secretar{.o de Actas y AcuepArtfculo 2(b.-
dos son3

a) . - organizar
zarse de su cuidado,
tos.

eI archLvo general
manteniéndoIo aI

del Slndicato y responsablll
dfa con eI mayor acoplo de da

b) . - Mantener a1 co¡riente el Libro de Actas de las Asambleas y
del- Comlté, asf como ll-evar Ia con€spondencla slndical.

c) . - Consignar y regd-strar en e1 11br^o correspondiente 1os dcuar-
dos tqr¡ados por e1 Comlté y por 1a Asambl-ea.

d) . - Autorizar con su firma y eI visto bueno del Secretario Gene-
ra1 del Sindicato que flgure en Ios libros de Actas a su cuidado t -
asf como 1as Actas relativas a Asambleas y Sesl-ones de1 Comité y
cualquier asunto que conste en eL Archivo.

e).- Las actas de las Asambleas y del Cornlté, deberán contener 
-en su cuerpo, fecha, lugar y hora en que se efectúan, la Orden del

DÍr, eI nombr:e de 1os asistentes y e1 r:esumen de Ios asuntos qLE fue
ron tratados, su conclusi6n respectiva y sus ponentes, así csno Ia
hora de sus tárminos.

Artfculo 29o.- Son atribuciones y derechos de 1a SeeretarÍa de
Accl6n Femenil, los siguf-entes:

I. - Coadyuvar actlva y eficientemente en e1 programa de Acci6n
FemenLl que trace eI Cmtté Ejecutivo de1 Sindicato.

II.- Coordinar Ia secci6n de Ios trabajado¡es al Serulcio deI
tvluniclplo para lograr que e11as ss conviertan en factor decisivo en
la realización deI programa de lucha de1 Sindicato,

flf, - Cooperar en Ia orientación y organi.zaci6n de Ias mujeres
a1 senricio del lrlunicipio, para lograr su participación activa en La

2¡vida económica, social y polÍtica de nuest¡^s liluniclpio, cooperar con
eI Comité Ejecutivo de1 Sindicato en 1a reallzación de los puntos
programáticos que se ¡¡efieren especialmente a Ias muJer es.
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IV.- Organlzar prevl.o acuendo cqr eI Corrrlté EJecutlvo deI SLndtca -
to, Sernf.narC.os, Gonferencüas y en generel todo tipo de eventos dB carác-
ter cultt¡raL o de or{.entacl,ón sindical que contrd.buya a Ia evaluacl&r -
econ&nJ.ca y morul & Ia muJer.

V.- Prqnover eI apoyo solLdar{.o del sectm frr*r,f:. a todos Ios mo -
r,rLnd.entos emprendf.dos paftl elevar la condl,ci6n de Ia rruJer como tmbaJa-
dora.

Aztfcu.lo 3Oo.- Son atr{.bucf,ones de1 SecretarC.o de Acctón Deportlva:

I. - Fqlentar &ntro de la Organ!¿acL6n SindLcaL, Ia prÉcttca @ -
toda clese ds deporte$.

. ,II.- Establecer relaclores csr las Instltuclorres Deportlrr" o,tsten
tes tendlentes a la a¡rda y forento de1 depsrte dentro de la Organlza -
c16n SÍndLcal.

IrI. - OrlErrizar lustas y torneos- deportlvos con eI obJeto de gue 
-aa pueda cqnpetlr por redlo de Ios equipos gr¡ts dentro deL SLndlcato se -

Lntegren con otrras Inspltrrl,ones.

IV, - OrganLzar oampañae tendLentes a La prráctlca dB los deportes -para obterer sano espafclnlento en Ios trtbaJadores e incnnentar eI -
sentldo & eqnpañerd.srno.

Artfculo 31o.- Son atr{,buclores y obligaclorrs de 1a Secreta¡{a de-
Accl6n Soctal y O.rltunrl, las slgrd.entes:

I . - HeaLizar todo 1o necesar¿o parg logrrrar eI meJorramLento cultu -
ral dB Ie rd-snbros de1 Slndlcato.

II.- Hlarear y p4rnover Ia orgenlzacá.ón de los grupoe de estudlo -
y de conferenctae qLB ltendan a nnJcar los eenrLclos qLE se prestan -
por rcdLo dB Las labores gu€ deea¡rc1lan los soclos del Stndlcato,

III . - Coadyr rar ur eI Conité EJecutlvo para obtener del Munlcl,plo-
Ia creacl,6n de Instttu$.ones & Gapacitaclón Profesl.onal.

IV.- EstLr¡ar y rld.g:ilar J.a adecr¡ada atencl6n médlca gue prrestarrá-
el llunlclplo en favor de E¡us serrrldorrBs.
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V.- Culdar gue los centros hospital¿rrlos cuenten con lnstalacio- -
nes adecuadas y que la atencLón a 1os mlembros de1 Sindlcato sea eflclen
te y oportuna, denunclando a1 Cornité EJecutlvo Ias lrregulari,dades que
pueda observar en dichos centros.

VI.- Vigllar 1a activldad profeslonal de los mlemb¡'os de1 Slndlcato
y fomclntar Ia crcaci6n de Organizaciones de j6vcnes, niños, mujeres y
pares de famllia, a fin de que sB orienten hacia Ia pníctlca de 1os
principlos democráticos institucionalmente establecldos por e1 Pafs.

I[I.- Organízar y asistir a eventos de tipo cfvlco y sociales a
los cuales sea invltado eI Sindicato.

Artfculo Q.o.- Son atribuciores deI Secretario de Finanzas, Ias
siguientes:

I, - Tener bajo su cuidado 1os fondos del Sindlcato, cuyo manejo
se halá conforme a1 presupuesto corr€spondiente y con acuerdo expreso
en todos 1os casos, del Secretario General.

II.- Tomar todas 1as nedidas que juzgue conrrenientes para surns¡f,¿¡-
Ios fondos y bienes del Sindicato y buscar con inlciativa otr as fuen
tes 1íóitas de ingresos distintas de Ia cotizaci6n de 1os miembros,

Iff.- LLevar aI día Ia contabllidad, registrando eI movimiento de -
fondos en libr^o autorizado y }egalizado por e1 Secretario Gereral.

IV,- Formular cada sesenta días un corte de caJa con intenrención
del Secretario General.

V.- Dar facilldades para que en su contabiLidad se realicen verifl
caciones, conf¡ontas, rerrisiones e inspecciones quB corrrcboren eI corrEc :

to y honesto manejo de 1os fondos sindicales.

\fI.- Hacer inventario, manteniéndolo actuallzado, de los bienes
muebles e irrnuebles del Sindicato.

\ffl- Otorgar recibo de todas Ias cantidades que ingrer,cn e.Ia
caja y recabar 1os recibos y comprrcbantes de las que sal§an de é11a,



\1

_14_

\f[fl . - No efectuaf rd-ngrún pago frrera de los presupuestos a npnos
gue sea apnobado por el 6ecretarlo Geneftü, recabando en todo caso los-
conrprcbantes r^eepecülvqs .

IX.- Asr¡nlr en unf.6n deL secretar{.o Gerpral I.a nesponsablltdad de1
patrC.monio slndlca.l .

Artlculo 33o.- Los vooalea qrre se el5.Jan, supllrán las activlda
des del §ecretarf ausenpe, con laa rrlsms atr{-buclones, obllgacÍores -
y rtBsponsablUdades gt¡e los respectá.vos tituIares.

ÜCAHITIJI-O SE(TON

,l
Effir€NInIENTO y PATHIlrrr{IO oEL SINDICATo.

Artfculo 34o.- El sostenlmlento de1 Slndlcato se harrá por rredl-o -
de los factores econúnLcos que constitu)€n au patr{.nronl.o.

Artfculo 360.- Intégrnan eI patr{.mm1o de La Organlzacl.6n Slndi -
caL ¡

'a).- Las cuotas orrflnartas y extraorrJinar{.as # sus mfembros.

b).- Los bierps mr.ebles e Lrunebles gue se a&uLemn con los foni
- dos de la aganrpacl6n.

I

. cJ..- Los bÍelres y aprcvacha¡rlento qr.e Ie EBan aportados, cedldosr-
" 'aonáOos o entregados baJp cualgule ' otro tftü¡Io al SLndlcato.

ArtfctrLo 360.- Ef mareJo y aff.nlstrEcf6n del patrC.nnnlo de1 SLn -
dicato es pobestad del CfrU-ta EJecutlvo, q¿Éen deberá lnformar de au
estado y morld.ento en $s Asarüleas (H,na¡{.as establecldas en los -
pnesentes Estatutos.

Artfct¡Io T)s.- E¡ando no cumpla con eI ordenand.ento anter{.or, eI -
34 dB lntegrrantes de1 Sindlcato, podná sollcltarlo por escrtto, fl.rma-
do por ellos, para qt^e sC cite a una Asamblea Extraorrtlna¡{.a exprofeso.

A¡tfculo 38o.- EI iriforne podrá ser de nane¡ra global o por Secreta
r{,as.
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rgryc11¡¡,_o SEPTIMO"

DE LAS SAI{CIO{ES, SUSPENSIS! Y FERDIDAS DE EBECIiUS. DE l-A C0vIISI0N
DE l{OtlOR Y JIEiTIGIA.

Artícu1o 39o.- Los mienÉros deI Sindicato guedan sujetos a las
sanciones que a continuación se menciona, cuando falten aI cumpli-
miento de 1os deberes gue 1e imponen 1os pr-sentes Estatutos.

a). - Amonestación'.

b).- Suspensión temporal o definttiva en puestos o de¡echos sindi-
caIes.

c) . - Inhabilitación parE desempeñar carEros sindicales.

d) . - Expulsión de1 Sindicato.

Artículo 4Oo.- EI estudio, conocimiento y aplicación de 1as
sanclones mencionadas en el Artícu1o anterior, corresponde a los si-
guientes órganos sindicales:

I. - La Comisión de Honor y Justicia.

IL- EI Comité Ejecutivo.

III.- La Asamblea General Ordinaria.

Artículo 41o.- Cuando se trate de faltas leves, sE amonestarÉ
con toda severidad aI o a 1os acusados, por e1 Comité Ejecutivo en
Plenor Ef, 1a Sesión Mensual que cor::esponda, aI tiempo en que se
compnebe 1a falta. Si Ia falta se considera grave a juicio del
propio Comité, eI caso se turnará a la Comisión de Honor y Justicia.

Artículo Qo.- Para conocer 1as faltas graves, será creada Ia
Comisión de Honor y Justicia, como órgano transitorio, exclusivamen-
te constituído para conocer y r=solver sobre 1os casos gue Ie sean
turnados por e1 Comité Ejecutivo. Se integr:ará en cada casor por un-
P¡¡esidente y dos Vocales, con sus r espectivos suplentes; serán elec-
tos invariablemente por e1 Pleno de1 Comj-té Ejecutivo, deentr:e 1os-
compañeros de mayor solvencia moral, para garantizar imparciali-dad
de sus fallos.

nrtículo 43o. - Ef funci0namiento de 1as Comisiones de Honor y
Justicia, se sujetarán aI siguiente procedimiento:
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I. - A1 recibir del Comité Ejecutivo los antecedentes de1 caso gue

deberán de estudiar, se aIle§arárr 1os elementos que faciliten conocer-
Ia verdad de los hechos y Ies permitan una justa ¡:esolución,

fI. - EmplazaÉn por escfito aI acusado, para gue se presente a
responder de los casos gue se 1e imputan.

fII.- Si no se presente en 1a cita acordada, se Ie señalará a1
acusado un día y hor:a para gue comparezca personalmente y si no se
presenta en esa fecha, sin causa justificada, sE 1e declararÉ en rebef
día. Los compañeros gue indurran en rebeldÍa, serán invariablemente
expulsados de1 Sindicato.

fV.- Los acusados tendÉn eL derecho de defenderse por si ¡¡i5¡¡s5-
o por medio de defensor y de aportar todas 1as pnrebas a su favor gue-
estén a su alcance.

V,- La parte acusadora deberá estar pr-sente, cuando 1o estime
necesar io 1a Comisión.

VI. - Los fa11os de 1as Comisiones de Honor y Justicia, se tomarÉn
a conciencia, cuando menos por 1a mayorÍa de sus componentes.

Ar tícu1o Q.Qs.- Los fallos de las Comisiones serán apelables por
eI Ecusado o por la parte acusadora ante las Asambleas Generales Ordi-
narias, *á= próxima a La fecha del fa11o, quién decidirá en úItima
instancia. Los acuerdos tornados por dicha Asamblea serán definttivos
e inapelables.

Artículo 45o. - Los gastos gue se originen en 1as investigaciones
de 1as Comisiones de Honor y Justicia, serán cubiertos con fondos de1-
Si-ndicato.

Artícu1o 460.- Los miembros de 1as Comisiones de Honor y Justicia,
incurirán en responsabilidad, cuando su conducta sea negligente o

dolosar Eñ cuyo caso serán substituídos por otros, mediante s¡¡s¡g5f,3-
ción o privación de der echo§ p.ara desempeñar cargos o comisiones sin-
dicales.

Artículo 4?o.- Los miembros del Sindicato perderán sus de¡ echos
en los siguientes casos:

.).- Por abandono de empleo.

b).- Por muerte del socio.

c ) . - Por incapacj-dad física o mental de1 socj-o, debidamente comprobada



y sln perjul
incapacl,dad prarl.ene

d),- ser

e).- Por
cLo de

Artlculo 48o,
ma deL Slndlcato, Ios
varll.os flelnente y no
nLzativas o de funcl.
to. Las reformas o
por los acuerdos t
dLnar{,as prevla fncl¡s
en Ia fecha que se tra

Artf culo 49o.
los bLenes y sI
se dlstrd.bukán entre
zaclones.

cargo hasta el dfa 31

les Flectos durarán en

de gestlonar en su
causas É1 trabaJo.

favor 1o que prroceda, st la

lsado de1 Blndicato.

causas anáIogas que motLven
labores desempeñadas en Ia

,CAHITI.JLO OCTAVOTT.

1a separacl6n del so-
Dependencla lvlunLclpal

DISPOgTffi q\¡EE GENEBALES.

Loe presentes Estatutos constttuy€n 1a Ley Supre-
dlr{.gentes rie éste están obllgados a obser-

an nl-ngún caso poner E n práctica nonnas orgg
ento qrre no estén prÉsnrita-r- en e¡ite crrdenamlen-
caclones a estos Est.etutos s6l-o podrán hacerse É

en las Asambleas Benerales 0rdfnar{.as y Extraor-
en Ia 0rden de1 Dfa de La Convocator{.a lanzada

Ia reforna o modLfLcaclón.

En caso de dlsolucf ón deI SindJ.cato, se rematarán
de este remate aunado a las cuotas exLstentes -
miembros tqnando en cuenta el monto de sus cotl

"CAHTTI..,LO NEIVENOT' .

gtS{E§ THANSTTtrIIAS.

ArtÍculo 1o.- presentes
tanente después de su Fr

Artf culo 2o. - Pr{.mer

Estatutos entnarán en
la Asamblea relatLva.

vlgor innedLa-

Marzo de
Bncargo

Comlté EJecutlvo ElLecto durará en su Bn-
1986, y los Prlrneros tEl-egados Slndica-
hasta eI 30 de Abrll d€ 1986.

ArtfcuLo 30. - da facultado eI Comtt6 EJecutlvo Electo para -Sindlcato, con su Acta Constltutj.va y de Estatu
pormenor{.zada dB sus J.ntegmntes ante el H. T1{.

gesttonar eI regtstro de
tos, asf cono Ia reLacl
bunal de ArtltraJe y f6n del Bobierno de1 Estado, asf como la afll-
1lac16n a Ia Fedemción
de Jallsco.

SÍndlcatos de Empleados al $enrl.cLo del Estado

Ftrrnando a1 Los lntegrantes del Corntté OL¡ectlvo Electo.




